
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2022-00051-00 

Armenia Quindío, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al AVALÚO COMERCIAL del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-44206 (Archivo 037), se procede agregar al expediente, y se 

tendrá en cuenta una vez se lleve a cabo la diligencia de secuestro del inmueble ya 

referido. 

 

CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 

LMGR. 

(ARCHIVO 09) 
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